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Nuestra Misión: Garantizar el derecho fundamental a la educación pública, a través de procesos administrativos, financieros, y pedagógicos 

que permitan mejorar la cobertura, eficiencia, calidad y pertinencia educativa en Nariño. 
Nuestra Visión: Ser reconocida como una entidad líder a nivel nacional en cobertura, eficiencia, calidad y pertinencia educativa. 

 
SEDE ADMINISTRATIVA 

Cra. 42B No 18A - 85 Barrio Pandiaco - Conmutador: 7333737 
Email: sednarino@sednarino.gov.co - www.sednarino.gov.co 

Pasto (Nariño) 

 
 
 
PARA: Rectores y directivos docentes de los municipios no 

certificados de Nariño 
 
 
ASUNTO: Muebles dados de baja por la Secretaría de Educación 

Departamental de Nariño 

 
 
 
La Secretaría de Educación Departamental de Nariño, mediante Resolución No.  
3807 del 22 agosto de 2011, dio de baja del inventario institucional los bienes 
muebles que por obsolescencia o deterioro quedan fuera de servicio. 
 
Entre dichos artículos se encuentran impresoras, CPU, monitores, teclados, 
mouse, parlantes, reguladores, filtros, teléfonos; además de los módulos CAFAM 
en matemáticas, lenguaje y ciencias. 
 
En consecuencia se comunica a rectores y/o directores de Establecimientos 
Educativos que estén interesados en estos bienes, que pueden acercarse a la 
Sede Administrativa de la Secretaría de Educación Departamental (Oficina de 
Gestión Administrativa) para que, previa revisión, puedan retirar lo que consideren 
conveniente.  
 
La revisión y entregas se realizarán a partir del 24 hasta el 26 de junio, de 4 a 6 de 
la tarde, en las instalaciones de la antigua sede oficina pedagógica, ubicada frente 
a la Iglesia de la Catedral. 
 
Es preciso reiterar que los bienes que por su estado de deterioro y obsolescencia 
se dieron de baja, pueden aun tener alguna utilidad o reparación, de ahí que la 
Secretaría los coloca a disposición de los establecimientos educativos. 
 
 
San Juan de Pasto, 21 de junio de 2013, 
 
 

 
 
 
 

ANGEL LEONEL GARCIA 
Secretario de Educación Departamental 
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